
Visto expediente relativo a la constitución del Consejo Rector del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria como órgano de gobierno y gestión superior del Organismo Autónomo para el mandato 2019-2023
ANTECEDENTES

Con fecha 24 de julio de 2019 tomó posesión como Presidente del Cabildo Insular de Tenerife, Don Pedro Manuel Martín Domínguez, consecuencia de la moción de censura debatida y votada en sesión plenaria extraordinaria celebrada ese día. Desde esa fecha, y, por virtud de lo dispuesto en el Reglamento Orgánico vigente y en los Estatutos del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS), ostentó asimismo la condición de Presidente de ese Organismo Autónomo.


Por Decreto de 24 de julio de 2019, se dispuso determinar la organización de la administración insular creando el Área de Gobierno denominada “Acción Social, Participación Ciudadana y Diversidad” en cuya composición quedó integrado este Organismo Autónomo IASS; nombrándose, por Decreto de igual fecha, a Doña María Ana Franquet Navarro, Consejera Insular del Área. 
Asimismo, mediante Decreto de la Presidencia del Cabildo Insular de fecha 1 de agosto de 2019, se atribuyó a la Consejera Insular titular del Área de Acción Social, Participación Ciudadana y Diversidad, Doña María Ana Franquet Navarro, las competencias del Organismo Autónomo “Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria” (IASS) siendo designada Presidenta del Organismo Autónomo IASS y de su Consejo Rector, órgano superior colegiado del mismo.

El día 20 de agosto de 2019, el Consejo de Gobierno Insular, a propuesta de los Grupos Políticos, adoptó acuerdo relativo a nombramientos de representantes en diversos organismos de la Corporación Insular,  entre ellos y para el IASS, los/las ocho (8) vocales titulares y sus respectivos suplentes que formarían parte del Consejo Rector del Organismo Autónomo.

	ADMINISTRACIÓN INSULAR 
	

	Vocales titulares
	Vocales suplentes

	
	

	María Ana Franquet Navarro
	Carmen Luz Baso Lorenzo

	José Gregorio Martín Plata
	Nauzet Gugliota González

	Juana María Reyes Melián
	Verónica Meseguer del Pino

	Mª Coromoto Yanes González
	Efraín Medina Hernández

	Blanca Delia Pérez Delgado
	Félix Fariña Rodríguez

	Enrique Arriaga Álvarez 
	Concepción Mª Rivero Rguez.

	Mª José Belda Díaz
	Mª Ruth Acosta Trujillo

	Agueda Fumero Roque
	Zaida González Rodríguez


No obstante lo anterior, dicha composición fue modificada consecuencia de la disolución del Grupo Mixto de la Corporación, por virtud de los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sus sesiones celebradas los días 2, 8 y 15 de octubre de 2019 respectivamente; quedando, por lo que se refiere a la representación de la Administración Insular, como sigue:
	ADMINISTRACIÓN INSULAR 
	

	Vocales titulares
	Vocales suplentes

	
	

	María Ana Franquet Navarro
	Carmen Luz Baso Lorenzo

	José Gregorio Martín Plata
	Nauzet Gugliota González

	Juana María Reyes Melián
	Verónica Meseguer del Pino

	Mª Coromoto Yanes González
	Efraín Medina Hernández

	Blanca Delia Pérez Delgado
	Félix Fariña Rodríguez

	Agueda Fumero Roque
	Manuel Fernández Vega

	Zaida González Rodríguez
	---------

	Mª José Belda Díaz
	Mª Ruth Acosta Trujillo


Además de la representación de la Administración Insular, forman parte del Consejo Rector, por mandato estatutario, un vocal (titular y suplente) a propuesta de la actual Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, otro a propuesta de la Consejería de Sanidad y otro, a propuesta de la FECAM, en representación de los Ayuntamientos de la Isla.


Instadas en tal sentido las propuestas de designación se recibieron las siguientes:

· Escrito de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, de fecha 28 de agosto de 2019, para que sea designada vocal titular en el Consejo Rector, Doña Laura Fuentes Vega, Directora General de Juventud, nombrada por Decreto 233/2019, de 1 de agosto (BOCA núm. 149, 5 de agosto de 2019).

· Comunicación de la Presidencia de la FECAM, de fecha 2 de septiembre de 2019, del siguiente tenor: “…le informamos que no habiéndose producido la renovación de la representación municipal en el referido Consejo Rector, continúa ostentándola D. Ignacio Rodríguez Jorge, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo.”
· Escrito del Servicio Canario de la Salud, de fecha 20 de septiembre de 2019, para que sea nombrada vocal titular, Doña Blanca Méndez Sánchez, nombrada Directora del Servicio Canario de La Salud mediante Decreto 268/2019, de 8 de agosto (BOCA núm. 153, 9 de agosto de 2019) y vocal suplente, Doña Susana Cantero Orpez, Directora del Área de Salud de Tenerife, nombrada por Decreto 311/2019, de 30 de agosto (BOCA núm. 168, 2 de septiembre de 2019)
De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos del IASS es atribución de la Presidencia del Organismo Autónomo la designación de los/las vocales que no pertenezcan a la Administración Insular. Por virtud de los Decretos nº 671 y nº 672, de fecha 10 de septiembre, y nº 705 de fecha 24 de septiembre han sido designadas vocales titulares y suplentes del Consejo Rector las siguientes personas:
	DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	

	Vocales titulares
	Vocales suplentes

	
	

	Laura Fuentes Vega  C. DCHOS SOCIALES
	---

	Ignacio Rodríguez Jorge  FECAM
	---

	Blanca Méndez Sánchez C.SANIDAD (SCS)
	Susana Cantero Orpez



Como ha quedado expuesto, si bien han sido interesadas las propuestas de designación de la representación de otras Administraciones Públicas para que fueran señaladas en cada caso las necesarias suplencias, las mismas no han sido aún completadas por la FECAM y por la Consejería de Derechos Sociales  Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias. 
No obstante lo anterior, resulta imprescindible y nada impide la constitución del órgano de gobierno y gestión superior del Organismo Autónomo para el presente mandato 2019-2023 a fin de adoptar acuerdos necesarios para la continuación de la gestión ordinaria de los servicios y actividades del Instituto. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que el artículo 7 de los Estatutos establece la composición del Consejo Rector, órgano que asumirá el gobierno y gestión superior del Instituto es la siguiente:
a) Presidente/a: el/la del Cabildo Insular o Consejero/a Insular de Área u órgano directivo de la Administración Insular en quien delegue que en todo caso tendrá que ser vocal del Consejo Rector. 

b) Vocales: Once (11)  

-De la Administración Insular: ocho (8) que serán nombrados, y en su caso, cesados por el Consejo de Gobierno Insular, a propuesta de los Grupos Políticos, en los términos que establece el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular.

-De otras Administraciones Públicas: tres (3) que serán designados por la Presidencia del Instituto:

Uno (1), a propuesta de la Consejería del Gobierno de Canarias que sea competente en materia de bienestar social.

Uno (1), otro a propuesta de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias.

Uno (1), como representante de los Ayuntamientos de la Isla propuesto por la Federación Canaria de Municipios.

En virtud de todo lo expuesto, el Consejo Rector ACUERDA quedar constituido, para el mandato 2019-2023 cuyos miembros son:

	TITULAR
	SUPLENTE

	María Ana Franquet Navarro PRESIDENTA
	Carmen Luz Baso Lorenzo

	José Gregorio Martín Plata
VICEPRESIDENTE
	Nauzet Gugliota González

	Juana María Reyes Melián
	Verónica Meseguer del Pino

	Mª Coromoto Yanes González
	Efraín Medina Hernández

	Blanca Delia Pérez Delgado
	Félix Fariña Rodríguez

	Agueda Fumero Roque
	Manuel Fernández Vega

	Zaida González Rodríguez
	----------

	Mª José Belda Díaz
	Mª Ruth Acosta Trujillo

	Laura Fuentes Vega
	------------

	Ignacio Rodríguez Jorge
	-------------

	Blanca Méndez Sánchez
	Susana Cantero Orpez


Propuesta constitución  Consejo Rector 2019-2023

